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ABSTRACT

In this work we will review the policies of  access to public information in 
22 countries of  the American continent and how it is in practice to exercise 

this fundamental right in each of  these nations. The text is made in two 
deliveries; this first part contains the analysis of  Argentina, Bolivia, Brazil, 

Canada, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Guatemala, Ecuador and El 
Salvador. Throughout the investigation, not only the laws that exist in 

the countries are investigated, but also their execution, the decisions that 
may affect in some way the right to free access to information and its 

comparison with the standards international.

Ga
le

ría
 d

e 
Pa

pe
l. 

Ex
pe

di
en

te
s,

 fr
ag

m
en

to
s d

e 
un

 p
aí

s.
 J

ua
n 

To
ro

 D
ie

z 
(2

01
5)

.



159

ESTUDIOS

Í N D I C E

comunicación 20 1

INTRODUCCIÓN

¿Cómo se aplica el derecho al acceso a la in-
formación en los países de América? Mucho 
se ha legislado, constituido, pero, en la prác-
tica, ¿cómo opera esta base democrática en los 
Estados del Hemisferio? ¿Se garantiza el prin-
cipio de transparencia, más allá de la letra en 
sus constituciones o leyes sobre la materia?

La primera luz en Hispanoamérica sobre dar 
carta abierta a un requisito primordial para el 
derecho a libertad de expresión que diera ac-
ceso, entonces, a las opiniones de los otros 
– aunque esto no involucrara la obligatoriedad 
de los regentes a dar a conocer lo que fuere de 
interés público–, deviene de la Monarquía es-
pañola, específicamente de la Constitución de 
Cádiz, de 1812. Esta, que eliminaba la inqui-

sición dando la soberanía a la nación, y fue la 
primera promulgada por España, tuvo vigencia 
únicamente por tres periodos cortos: primero 
de dos años, desde su emisión en 1812 hasta su 
derogación en 1814, luego en dos periodos más, 
de 1820 a 1823 y de 1836 a 1837 (Wikipedia, 
2022). Imponía la libertad de imprenta en su 
artículo 371:

Art. 371. Todos los españoles tienen libertad de 

escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas 

sin necesidad de licencia, revisión o aprobación 

alguna anterior a la publicación, bajo las restric-

ciones y responsabilidad que establezcan las 

leyes. (Constitución de España de 1812)

El derecho a saber: 
una mirada en las Américas
(PARTE I)

LEÓN HERNÁNDEZ • CARLA ZAMBRANO

En este trabajo revisaremos las políticas de acceso a la información pública en 
veintidós países del continente americano y cómo es en la práctica el ejercer 
este derecho fundamental en cada una de estas naciones. El texto se realiza en 
dos entregas; esta primera parte contiene el análisis de Argentina, Bolivia, Brasil, 
Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Guatemala, Ecuador y El Salvador.
A lo largo de la investigación, no solo se indaga en las leyes que existen en los 
países sino en la ejecución de las mismas, las decisiones que puedan afectar 
de alguna manera el derecho al libre acceso a la información y su comparación 
con los estándares internacionales.
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En 1876, la Constitución de la Monarquía 
Española, en su artículo 13, señalaba que:

Todo español tiene derecho: De emitir libremente 

sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por 

escrito, valiéndose de la imprenta o de otro pro-

cedimiento semejante, sin sujeción a la censura 

previa. (Constitución de España, 1876)

Pero no establecía el derecho a investigar y 
a recibir la información. La primera formula-
ción al respecto deviene de la propia Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos. Este 
documento, aprobado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 
1948, refiere, en su artículo 19, que:

Todo individuo tiene derechos a la libertad de 

opinión y de expresión; este derecho incluye el 

de no ser molestado a causa de sus opiniones, el 

de investigar y recibir informaciones y opi-

niones, y el de difundirlas, sin limitación de 

fronteras, por cualquier medio de expresión. 

(Artículo 19, Declaración Universal de los Dere-

chos Humanos)

Se habla, en esta declaración, de buscar, re-
cibir, investigar. No obstante, en algunos países 
de las Américas tal principio se incumple, por 
omisión o violación. Aun cuando así estipula-
do también está en las constituciones, la falta 
de acceso a la información pública en no pocos 
países de la región acarrea consecuencias en la 
comunicación, especialmente en un hemisferio 
con olas de experimentos de modelos autorita-
rios y prácticas restrictivas.

El principio de acceso a la información pú-
blica y la democracia han sido vinculados en 
documentos refrendados por entes de diversa 
naturaleza y se han realizado diversos inten-
tos para incentivar a la región a aplicar esta 
máxima garante de las libertades. En 2004, la 

Unesco presentó una Propuesta de ley marco 
o modelo sobre el acceso de los ciudadanos a 
la información pública, que se basaba en los 
avances constitucionales que en la materia ha-
bían surgido en la región. La Organización de 
Estados Americanos, en documento que publi-
ca en 2013 y titula Acceso a la Información Pú-
blica: un derecho para ejercer otros derechos, 
acota que en el mismo desarrollo de los Esta-
dos modernos, con enfoque de un Estado como 
base de interés general, era requerimiento el 
acceso a la información pública para los ciuda-
danos, como requisito indispensable para toda 
democracia (OEA, 2013).

Estrada (2004) refiere que el ‘secreto’, ‘se-
cretismo’ o ‘reserva’ de la información pública 
“tiende a desaparecer”, aunque admite que lo 
hace de forma “lenta y dificultosamente”. En 
el caso de América Latina, advierte que esta 
adopción de medidas sucede ante “… comple-
jos problemas para lograr la accesibilidad, can-
tidad y calidad de la información oficial”.

Hoy día, se encuentra sobre el tapete la 
adopción de leyes en esta materia, en medio de 
irrespetos a esta garantía vital para el desarro-
llo democrático.  El periodismo y el ciudadano 
tantean fórmulas para obligar al Estado a hacer 
más publicidad de lo público, y en ese debate 
estamos. 

Bernard Williams, en su libro Truth and tru-
thfulness: an essay in genealogy (2002), señala 
que la veracidad está compuesta por dos ele-
mentos esenciales: la sinceridad y la precisión. 
Basta esta aseveración para entender que no 
puede haber contenidos ciento por ciento vera-
ces en el hacer periodístico, sin acceso a la in-
formación pública. Un periodista sin acceso a 
la información está obstruido en su quehacer 
y la sociedad, limitada en su derecho a saber.

Un ciudadano cuyas comunicaciones no ten-
gan capacidad de acceso a las evidencias sobre 
el ejercicio político, carece de las herramientas 
necesarias para ejercer su derecho a la demo-
cracia y tiene, por tanto, un déficit de libertad 
importante.

En la mayoría de los usos del término ciuda-
dano, se habla de una persona que más allá de 
ser un mero habitante de un país, se hace del 
goce de derechos y ejerce sus deberes. Hay teó-

Un ciudadano cuyas comunicaciones no 
tengan capacidad de acceso a las evidencias 

sobre el ejercicio político, carece de las 
herramientas necesarias para ejercer su 

derecho a la democracia y tiene, por tanto, un 
déficit de libertad importante.
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ricos que han echado mano de la concepción 
liberal de la democracia, coincidiendo en que 
esta solo es posible con ciudadanos que puedan 
monitorear la eficiencia de su gobierno, con li-
bertad para pedir cuentas a sus gobernantes, 
capaz de decidir sobre la base de su saber en 
torno a la cosa pública. Esto, sencillamente, no 
se puede cumplir sin el derecho al acceso a la 
información pública. 

Pero, ¿qué se entiende por información pú-
blica y por este derecho? Hay variaciones y li-
mitaciones legales dependiendo del contexto, 
pero todas apuntan a la transparencia y al prin-
cipio de máxima divulgación de todos los datos 
que generan, obtienen y controlan los organis-
mos del Estado, empresas y particulares vincu-
lados a este. 

La Ley de Acceso a la Información Pública 
propuesta por la Unesco, define a la informa-
ción pública como:

[…] aquella en poder de los entes obligados con-

tenida en documentos, archivos, datos, bases de 

datos, comunicaciones y todo tipo de registros 

que documenten el ejercicio de sus facultades o 

actividades, que consten en cualquier medio, ya 

sea impreso, óptico o electrónico, independiente-

mente de su fuente, fecha de elaboración, y que 

no sea confidencial. 

El derecho a esa información puede ser con-
ceptualizado como aquel que:

[…] tiene todo individuo a que toda entidad que 

ejerce funciones públicas –comprendiendo la 

información que produzcan o posean las 

empresas privadas que prestan servicios 

públicos– proporcione o brinde la información 

que un ciudadano solicite, la cual puede haber 

sido producida por dicha entidad o estar en poder 

de esta aunque no la haya producido de manera 

directa. (Novoa Curich, 2016)  

Se entiende la información pública como 
toda aquella que involucre a los intereses so-
ciales, económicos, políticos y administrati-
vos del Estado. Este acceso es lo que deriva en 
transparencia y esta cualidad del individuo en 
la conformación inherente de ser ciudadano. 
Por tanto, un habitante pierde la condición de 

ciudadano cuando se le priva de acceso a la in-
formación a la que tendría derecho de conocer, 
a la información sobre la cosa pública. 

Sin información no es posible exigir al Estado el 

respeto de los derechos ni del adecuado funciona-

miento de la administración pública. También 

permite que el derecho a la libertad de expresión 

sea ejercicio y es que solo cuando se cuenta con 

información necesaria y adecuada, es posible 

emitir una opinión o manifestar información en 

lo que se refiere a hechos que, en este caso espe-

cífico, estén vinculados al ejercicio de la función 

pública o a la administración pública en general. 

(Novoa, 2016)

En la década de los 90, la Sociedad Intera-
mericana de Prensa avanzó en ideas para po-
nerle pies a este principio. El ente promovió la 
incorporación de leyes de acceso a la informa-
ción pública en los países latinoamericanos, es-
timulando condiciones y características esen-
ciales para su implementación: organismos au-
tónomos con normas para evitar el impacto de 
intereses políticos o de los funcionarios de tur-
no, fundamentos que favorecieran la apertura 
y transparencia, así como regímenes de excep-
ciones previamente establecidos que previnie-
ran arbitrariedades, métodos expeditos de en-
trega de información, infraestructura necesa-
ria y responsables que hicieran hacer cumplir 
la ley. 

En el tercer principio de la Declaración de 
Chapultepec, impulsada por la SIP desde 1994, 
se establece que “… las autoridades deben estar 
legalmente obligadas a poner a disposición de 
los ciudadanos, en forma oportuna y equitativa, 
la información generada por el sector público”.

En el tercer principio de la Declaración de 
Chapultepec, impulsada por la SIP desde 
1994, se establece que “… las autoridades 
deben estar legalmente obligadas a poner 
a disposición de los ciudadanos, en forma 
oportuna y equitativa, la información generada 
por el sector público”.
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La Convención de Naciones Unidas contra 
la Corrupción, suscrita por 184 países desde su 
aprobación en la Asamblea General del 31 de 
octubre de 2003, contempla disposiciones refe-
ridas al acceso a la información pública en su 
artículo 10, exhortando a cada Estado a adop-
tar “… las medidas necesarias para aumentar 
la transparencia en su administración pública”, 
acciones que podrían incluir procedimientos o 
reglamentos que permitan al público obtener la 
información sobre la administración pública:

[…] con el debido respeto a la protección de inti-

midad y de los datos personales; la simplificación 

de los procesos para facilitar el acceso del público 

a las autoridades encargadas de la adopción de 

decisiones y la publicación de información sobre 

los riesgos de corrupción en la administración 

pública.

Bases sobre cómo debieran operar los res-
ponsables y entidades garantes del acceso a la 
información pública han sido emanadas por or-
ganismos como la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos. Según el ente multilateral, un 
organismo que garantice el acceso a la infor-
mación pública debería contar con un diseño 
institucional que lo haga resistir la influencia 
política y gozar, para ello, de la independencia 
necesaria. Lo sugerido es que se trate de un or-
ganismo colegiado y con una duración de man-
dato razonable (Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, 2016).

También la Organización de Estados Ame-
ricanos ha recomendado que el órgano garan-
te de acceso a la información pública sea esta-
blecido a nivel constitucional, no subordinado a 
poder alguno, colegiado o que cuente con me-
canismos de rendición de cuentas. (Comité Ju-
rídico Interamericano de la OEA, 2020).

En esta entrega recorreremos la situación de 
este derecho en doce Estados del Hemisferio, a 
saber: Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Chi-
le, Colombia, Costa Rica, Cuba, Guatemala, 
Ecuador, El Salvador. 

ARGENTINA

En Argentina, las leyes, acuerdos que garan-
tizan el libre acceso a la información pública 
y los organismos que se encargan de velar el 
cumplimiento de las mismas, no garantizan del 
todo el acceso a la información en la nación. 
No obstante, se observan algunos avances de 
2021 a 2022.

La Constitución gaucha de 1819 hablaba, en 
el artículo 111, sobre la libertad de prensa como 
algo “esencial para la conservación de la liber-
tad civil en un Estado”, pero no existió nada so-
bre el acceso a la información pública hasta las 
reformas de 1994, cuando se reglamentó este 
derecho como derivado de los artículos 1, 33, 
38, 41 y 42, entre los que destaca la mención al 
derecho que tienen los partidos políticos al li-
bre acceso a la información pública y además, 
el deber que tienen de hacer públicos el origen 
y destino de sus fondos (artículo 38), así como 
el derecho de los consumidores a una informa-
ción adecuada y veraz. 

Igualmente, dicha reforma constitucional le 
otorgó desde entonces jerarquía constitucional 
a diversos tratados internacionales que han ga-
rantizado el acceso a la información pública, 
tales como la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos, entre otros.

En 2003 se aprobó el Decreto 1172/2003 que 
garantizaba, entre otras cosas, la Publicidad de 
la gestión de intereses en el ámbito del Poder 
Ejecutivo nacional, el Acceso a la información 
pública para el Poder Ejecutivo nacional y de 
Reuniones abiertas de los entes reguladores de 
los servicios públicos, Formularios de inscrip-
ciones, registro y presentación de opiniones y 
propuestas. 

Entre 2004 y 2005 se abordó en el Parla-
mento un proyecto de ley que, si bien tuvo me-

La Constitución gaucha de 1819 hablaba, en 
el artículo 111, sobre la libertad de prensa 

como algo “esencial para la conservación 
de la libertad civil en un Estado”, pero no 

existió nada sobre el acceso a la información 
pública hasta las reformas de 1994
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dia sanción en la Cámara de Diputados, tras las 
modificaciones realizadas por la Comisión de 
Asuntos Constitucionales del Senado, fue en-
gavetado. Años más tarde, en 2010, otro pro-
yecto de ley se estancó al pasar la Cámara de 
Diputados. Tras estos intentos y luego de tener 
más de una docena de proyectos de ley sobre 
el tema (Oyhanarte & Mora, 2015), en 2016 se 
promulgó la ley 27.275 de Acceso a la Informa-
ción Pública.  

La Ley de Acceso a la Información Pública 
garantiza que cualquier persona pueda pedir la 
información sin explicar el por qué. Dicha soli-
citud se deberá hacer por escrito, indicando el 
nombre del solicitante, la información precisa 
que necesita y el lugar donde pueden enviársela 
o avisar que ya está disponible. Al realizarla, se 
le entrega una constancia del pedido. También 
se establece que este acceso es principalmen-
te gratuito, a menos que una norma autorice el 
cobro de un arancel y de ser necesario sacar 
copias, el costo corre por parte del solicitante. 
De ser negada la solicitud deben explicarse las 
razones, la misma puede ser apelada al reali-
zar un reclamo ante a Agencia de Acceso a la 
Información Pública y/o ante el organismo que 
niega el acceso.

Muchas son las formas que utilizan los dife-
rentes entes gubernamentales para impedir el 
acceso a la información pública, sobre todo en 
las provincias de Argentina. Para 2020 y 2021, 
en la provincia de Formosa se impedía a los 
periodistas de diferentes medios nacionales, 
como a las periodistas Inés Beato Vassolo, Pau-
la Bernini y su equipo, el acceso por la frontera 
provincial y la “libertad para cubrir las noticias 
sin seguimiento policial”, lo que obstaculizaba 
el acceso de los ciudadanos a la información 
(Fundación Led, 2021).

Igualmente, según un informe publicado en 
2022 por la Auditoría General de la Nación 
(AGN), entre 2018 y 2019 se observaron incohe-
rencias entre la cantidad de solicitudes en la 
base Dataset y las presentadas por la agencia, 
así como 1.965 solicitudes contestadas fuera de 
término y la demostración de una gran falta de 
herramientas que garantizaran efectivamente 
la transparencia y el acceso a la información 
pública. La AGN también denunció que el Con-

sejo Federal para la Transparencia no cumplía 
de forma adecuada sus funciones (Fernández 
Beltrán, 2022).

Entre las tácticas también destaca la censura 
a través de las inversiones en publicidad, donde 
tanto el gobierno como las grandes empresas 
utilizan sus presupuestos para publicidad como 
forma de coacción a los medios, disminuyendo 
o retirando las mismas de aquellos que les sean 
contrarios y beneficiando a los que están a su 
favor, cayendo en “... la práctica de premios y 
castigos para orientar opiniones y procurar si-
lencios” (Colombié & Lacunza, 2022), lo que 
es otra forma de privar a los ciudadanos de su 
derecho al libre acceso a la información y a la 
libertad de prensa.

BOLIVIA

Bolivia es uno de los dos países de Latinoamé-
rica que no cuenta con una ley de acceso a la 
información pública, junto a Cuba. En su Cons-
titución vigente desde 2008 se garantiza el ac-
ceso a la información pública en sus artículos 
21.6, 106 y 242.4. El primero de estos señala 
que los bolivianos y bolivianas tienen derecho 
a acceder a la información, interpretarla, anali-
zarla y comunicarla libremente, de manera in-
dividual o colectiva.

El artículo 106 de la Constitución de Boli-
via, reza:

I. El Estado garantiza el derecho a la comunica-

ción y el derecho a la información.

II. El Estado garantiza a las bolivianas y los boli-

vianos el derecho a la libertad de expresión, de 

opinión y de información, a la rectificación y a la 

réplica, y el derecho a emitir libremente las ideas 

por cualquier medio de difusión, sin censura 

previa.

La Ley de Acceso a la Información Pública 
garantiza que cualquier persona pueda pedir 
la información sin explicar el por qué. Dicha 
solicitud se deberá hacer por escrito, indicando 
el nombre del solicitante, la información 
precisa que necesita y el lugar donde pueden 
enviársela o avisar que ya está disponible. 
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III. El Estado garantiza a las trabajadoras y los 

trabajadores de la prensa, la libertad de expresión, 

el derecho a la comunicación y a la información.

IV. Se reconoce la cláusula de conciencia de los 

trabajadores de la información.

Por último, el artículo 242.4, relativo a la 
participación y el control social del pueblo boli-
viano, destaca que esto implica generar un ma-
nejo transparente de la información y del uso 
de los recursos y que, además, la información 
solicitada por el control social no podrá dene-
garse, y será entregada de manera completa, 
veraz, adecuada y oportuna.

A pesar de no contar con una ley, sí han sido 
emitidos dos decretos sobre el acceso a la in-
formación pública, a saber, DS N°28168 y DS 
0214. El primero de estos, vigente desde 2003, 
establece que toda entidad del Poder Ejecuti-
vo tiene la obligación de entregar la informa-
ción de manera completa, adecuada, oportuna 
y veraz, que solicite cualquier persona, sin dis-
criminación alguna, y que el acceso a la infor-
mación es gratuito, aunque los costos de repro-
ducción deben ser cubiertos por el solicitante. 
Deja en manos de los entes del Estado la orga-
nización y normas para la entrega de la infor-
mación, sin establecer mecanismos claros que 
garanticen esta entrega al ciudadano. 

Por otra parte, el decreto DS N°28168 des-
carta cualquier posible sanción a los funciona-
rios que suministren información a los solici-
tantes. El segundo de los decretos indicados, 
DS 0214, es relativo a la transparencia y lucha 
contra la corrupción y establece que uno de los 
ejes estratégicos en la materia es el acceso a la 

información pública, sin dar mayores detalles 
al respecto.

Aspectos políticos, según denuncia la prensa 
local, han alejado la posibilidad de que el Par-
lamento apruebe una ley en la materia. El país 
evidencia una política poco conducente a un li-
bre acceso a la información pública, según ex-
pertos locales consultados para el Índice Cha-
pultepec de Libertad de Expresión y de Prensa. 

BRASIL 

En la Constitución Federal de Brasil se esta-
blece como derecho el acceso a la información 
(Art. 5º, incisos XIV y XXXIII; Art. 37, § 3º, in-
ciso II; y Art. 216, § 2º):

Art. 5º. […] XIV - Es asegurado a todos el acceso 

a la información y resguardado el sigilo de la 

fuente, cuando necesario al ejercicio profesional; 

Art. 5º. […] XXXIII - todos tienen derecho a 

recibir de los órganos públicos informaciones de 

su interés particular, o de interés colectivo o 

general, que serán prestadas dentro del plazo de 

la ley, bajo pena de responsabilidad, exceptuadas 

aquellas cuyo sigilo sea imprescindible a la segu-

ridad de la sociedad y del Estado;

Art. 37, § 3º […] II - el acceso de los usuarios a 

registros administrativos y a informaciones sobre 

actos de gobierno, observado lo dispuesto en el 

art. 5º, X e XXXIII;

Art. 216 […] § 2º - Cabe a la administración 

pública, en los términos de la ley, la gestión de la 

documentación gubernamental y las providen-

cias para permitir su consulta a todos aquellos 

que de ella necesiten.

Adicionalmente, Brasil sí cuenta con una Ley 
de Acceso a la Información (Lei nº 12.527/2011 
- LAI), que regula el derecho de acceso a la in-
formación pública, se mantiene en vigencia 
desde el 16 de mayo de 2012 y establece que 
toda persona tiene derecho de recibir informa-
ciones de todo órgano público. 

No obstante, acciones gubernamentales y de- 
cretos en la materia, han implicado restriccio-
nes en el acceso a la información pública en la 
nación. Un incidente a destacar en data recien-

Las falencias en el ámbito comunicacional en la 
pasada administración de Jair Bolsonaro dejaron 

a la nación amazónica con un bajo nivel en lo 
que respecta al acceso a la información pública, 

de acuerdo con expertos consultados para la 
elaboración del Índice Chapultepec de Libertad 

de Expresión y de Prensa
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te fue el decreto 9.680, que entró en vigencia 
el 24 de enero de 2019, y que establecía que 
altos funcionarios, representantes de empresas 
públicas y de economía mixta podían decidir 
si un documento es reservado, secreto o ultra-
secreto, limitando el acceso a la información 
pública. El instrumento fue considerado como 
un retroceso y el 26 de febrero de 2019 el pro-
pio presidente de Brasil para ese entonces, Jair 
Bolsonaro, lo derogó (SIMÕES, 2019). (Borges, 
Martínez, Rodríguez, 2020).

Las falencias en el ámbito comunicacional 
en la pasada administración de Jair Bolsona-
ro dejaron a la nación amazónica con un bajo 
nivel en lo que respecta al acceso a la informa-
ción pública, de acuerdo con expertos consul-
tados para la elaboración del Índice Chapulte-
pec de Libertad de Expresión y de Prensa, que 
colocó al Ejecutivo nacional como el princi-
pal poder involucrado en situaciones adversas 
a la libertad de expresión, en las ediciones de 
2019-2020, 2020-2021 y 2021-2022. Durante 
su mandato, los periodistas –especialmente las 
comunicadoras– fueron blanco de agresiones 
verbales (SIP, 2022). 

Informes de Amnistía Internacional desta-
can que el Ejecutivo carioca deliberadamente 
desinformó sobre el estatus y tratamiento nece-
sario contra la COVID-19, mientras el gobierno 
mostraba hostilidad hacia la prensa y críticos a 
la gestión. “En 2021, la organización Human 
Rights Watch identificó 176 cuentas de perio-
distas, miembros del Congreso Nacional, in-
fluencers, medios de comunicación y ONG – en-
tre ellas Amnistía Internacional Brasil– blo-
queadas en las redes sociales del presidente 
Bolsonaro” (Amnistía Internacional, 2022).

CANADÁ

Según el Índice de Percepción de la Corrup-
ción de la organización Transparencia Interna-
cional, Canadá ha “experimentado una caída 
significativa en los últimos diez años”, pasando 
de tener 84 puntos de 100 en 2012 a tener 74 
solo nueve años después y con una diferencia 
de tres puntos con el año 2020. Sin embargo, se 
mantiene entre los primeros quince países del 

ranking y, de acuerdo con los expertos consul-
tados para el Índice Chapultepec de Libertad 
de Expresión y de Prensa, el acceso se ha incre-
mentado entre el ejercicio 2020-2021 y 2021-
2022. 

No obstante, si bien existe la ley y las inicia-
tivas para el libre acceso a la información pú-
blica, han habido quejas de las organizaciones 
de la sociedad civil y los medios por la demora 
en la entrega de la información o la entrega edi-
tada de la misma.

La Ley de Acceso a la Información de esta 
nación establece que para solicitar informa-
ción debe hacerse por escrito, proporcionando 
la mayor cantidad de detalles posibles para que 
se pueda identificar. La institución cuenta con 
treinta días para responder si el acceso se dará 
o se negará y, de aceptarse la solicitud, dar a 
la persona el acceso al registro o parte de la 
información. Este lapso puede ser prorrogable 
en un “período de tiempo razonable”. De ser 
denegada la solicitud, se puede presentar una 
queja al Comisionado de Información. La per-
sona solicitante puede verse en la obligación de 
pagar una tarifa de solicitud, no mayor a 25 dó-
lares canadienses; una tarifa por la reproduc-
ción, de ser necesaria y según lo establecido en 
el reglamento; y una tarifa cuando este registro 
se convierta a algún formato alternativo. Igual-
mente, el director de la institución podrá exigir 
un pago por la cantidad de cada hora, después 
de exceder cinco horas, por la búsqueda del re-
gistro.

El primer trimestre de 2022 la Federación de 
periodistas de Quebec solicitó una revisión de 
la Ley de Acceso a la Información, luego de 
que un periodista de Radio-Canadá recibiera 
documentos editados, algo que el presidente de 

[...] si bien existe la ley y las iniciativas para 
el libre acceso a la información pública, han 
habido quejas de las organizaciones de la 
sociedad civil y los medios por la demora 
en la entrega de la información o la entrega 
editada de la misma.
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la federación, Michaël Nguyen, dijo que “suce-
de regularmente”. Esta situación se ha repetido 
con Radio-Canadá un par de veces; anterior-
mente, luego de solicitar unos documentos so-
bre los gastos por la pandemia; y en esta oca-
sión, sobre una opinión ética de Salud Pública 
en torno a restablecer el toque de queda para 
reducir los casos de COVID-19. La federación 
hizo el llamado porque siempre se menciona 
la necesidad de actualizar la ley, pero al final 
“nunca se hace mucho” (CBS News, 2022).

Por esta línea, las organizaciones civiles 
como OpenMedia denunciaban que la infor-
mación suele llegar tarde, lo que va en contra 
de la transparencia, dado que la necesidad del 
acceso a la información sirve para hacer que la 
democracia “rinda cuentas públicamente mien-
tras está funcionando” (Short, 2022). OpenMe-
dia informaba que en 2021 hizo una encuesta al 
no quedar conforme con la que había realizado 
el Departamento de Justicia sobre la reforma a 
la Ley de Privacidad. La ONG, para poder com-
pararlas, envió una solicitud para obtener los 
resultados, pero la información estaba en un 
formato no legible. Al momento de pedir que 
se les enviara la información en otro formato se 
les dijo que era técnicamente imposible, por lo 
que interpusieron una queja al Comisionado de 
Información de Canadá, quienes tardaron más 
de un año en responder la denuncia, por lo que 
se comunicaron con el Departamento de Justi-
cia y consiguieron que se les enviara la infor-
mación inmediatamente. 

Cuando se les preguntó qué había cambiado 
para que algo “prácticamente imposible” se lo-
grase, el organismo no dio una respuesta satis-
factoria para la organización. OpenMedia afir-
maba que este cumplimiento técnico a la larga 

era obstrucción y daba pie a que los ciudadanos 
creyesen que lo que cambió es que la informa-
ción ya no era útil y por ello ahora sí permitían 
el acceso. Para la organización esto “… afecta 
los derechos y la participación en la toma de 
decisiones públicas”. La iniciativa de análisis 
de medios, no obstante, guardaba la esperanza 
de que con el estudio que realiza el Parlamento 
sobre el sistema de acceso a la información se 
incluyera una evaluación de la forma en la que 
los departamentos proporcionan este derecho 
(Short, 2022).

Sobre esto, la comisionada federal de infor-
mación, Caroline Maynard, dijo que entre ene-
ro y octubre de 2022 se registró un récord de 
10.000 quejas y que los sistemas de libertad de 
información habían colapsado. Para Maynard, 
todos los departamentos luchan por mante-
nerse al día, pero “nadie lo está haciendo muy 
bien”. En 2021, el 30 % de las solicitudes fue 
respondida a destiempo. Maynard subrayó los 
diferentes problemas en el sistema canadien-
se: las demoras, las redacciones y la legislación 
obsoleta (The Global and Mail, 2022).

Por otro lado, la población tiene bastantes 
iniciativas e interés sobre el acceso y la demo-
cratización de la información. Un ejemplo de 
esto es la investigación que realiza The Globe 
and Mail sobre sistemas de libertad de infor-
mación. Esta tarea de análisis se llama Secret 
Canada, profundizará en los problemas a di-
ferentes niveles y explorará las posibles solu-
ciones. También está la creación del Portal de 
Investigación de Inmigración Canadiense, un 
mapa digital que permite acceder a los datos 
migratorios de la nación, acercando esta infor-
mación al público. Este mapa interactivo fue 
creado por la Dra. Lori Wilkinson en asocia-
ción con investigadores del Canadian Hub for 
Applied and Social Research (CHASR) de la 
Universidad de Saskatchewan y es un paso para 
el acceso a la información por parte de los ciu-
dadanos (University of Saskatchewan, 2022).

CHILE

Según el ranking de Reporteros sin Frontera 
(RSF) sobre libertad de prensa de 2022, Chile 
se ubica en el lugar 82 en cuanto a la libertad de 

El primer trimestre de 2022 la Federación de 
periodistas de Quebec solicitó una revisión de 

la Ley de Acceso a la Información, luego de 
que un periodista de Radio-Canadá recibiera 

documentos editados, algo que el presidente de 
la federación, Michaël Nguyen, dijo que “sucede 

regularmente”.
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expresión, un descenso de veintiocho puestos 
en comparación con el informe publicado el 
año anterior. En el Índice Chapultepec de Li-
bertad de Expresión y de Prensa, la nación des-
cendió del segundo al sexto puesto, para la edi-
ción pasada, en el periodo comprendido entre 
agosto de 2021 y agosto de 2022.

Como muchos otros países del continente, la 
situación de los derechos de libertad de expre-
sión y prensa y el libre acceso a la información 
pública se vio vulnerada durante la pandemia. 
El informe de “Libertad de expresión en Chile” 
de 2021, realizado por la Facultad de Comu-
nicación e Imagen (FCEI) de la Universidad de 
Chile, daba cuenta de las vulneraciones a estos 
derechos: presiones a los medios, acoso legal 
a las voces críticas, falta de transparencia con 
la información de la COVID-19 (Universidad de 
Chile, 2022).

La Ley número 20.285 sobre el Acceso a la 
Información Pública indica que toda solicitud 
de acceso debe hacerse por escrito o por correo 
electrónico y debe contener: 

a) Nombre, apellidos y dirección del solicitante y 

de su apoderado, en su caso. 

b) Identificación clara de la información que se 

requiere. 

c) Firma del solicitante estampada por cualquier 

medio habilitado. 

d) Órgano administrativo al que se dirige. 

(Artículo 12, Ley sobre Acceso a la Información 

Pública)

El ente tendrá veinte días hábiles para con-
testar la solicitud, este plazo podría extenderse 
de manera excepcional por otros diez días há-
biles. De ser negada la solicitud, se debe infor-
mar y explicar al interesado por escrito. La ins-
titución solo podrá exigir pago de los costos de 
reproducción y de los “demás valores que una 
ley expresamente autorice” por la entrega de la 
información.

La Convención Constitucional integró, a ini-
cios de 2022, diversas normativas relacionadas 
con la transparencia y el acceso a la informa-
ción. Algunos de los artículos aprobados fue-
ron: el principio de transparencia, el principio 

de rendición de cuentas y el derecho de acceso 
a la información pública, cuestión que el Con-
sejo para la Transparencia (CPLT) había plan-
teado en 2021.

A pesar de que las leyes chilenas compro-
meten a los entes públicos a la transparencia 
de la función pública, desde la aprobación de 
la ley, esta se ha visto vulnerada varias veces. 
En 2011 el diario El Mostrador comentaba que, 
según el estudio Obstáculos a la información 
pública: una revisión de casos ciudadanos, en 
la práctica existían barreras para el acceso a la 
información. Algunas de estas eran: las fallas 
en las páginas web de algunos organismos pú-
blicos, petición de datos que no se encuentran 
en la ley, fallas con los links, entregas fuera de 
los lapsos de tiempo, violaciones a los procesos 
establecidos en la ley, el hostigamiento a los so-
licitantes y la negación excesiva de solicitudes 
con argumentos débiles (El Mostrador, 2011). 

Aparte de esto, durante el estallido social 
ocurrido entre octubre y noviembre de 2019, 
un informe publicado por la Fundación Da-
tos Protegidos y el Observatorio del Derecho 
a la Comunicación, con el apoyo de académi-
cas del Instituto de la Comunicación e Imagen 
de la Universidad de Chile afirmó que existie-
ron múltiples violaciones al derecho de libertad 
de expresión lo que, por consecuencia, impe-
día el libre acceso de los ciudadanos a informa-
ción importante. Desde bloqueo de cuentas de 
280 usuarios, hasta la obstrucción al acceso a 
la información sobre detenciones y heridos (El 
Mostrador, 2020).

Sobre esta situación el informe de la FCEI co-
menta que no se logró acceder a la información 
relacionada con las reuniones del presidente y 

El informe de “Libertad de expresión en 
Chile” de 2021, realizado por la Facultad 
de Comunicación e Imagen (FCEI) de la 
Universidad de Chile, daba cuenta de las 
vulneraciones a estos derechos: presiones a 
los medios, acoso legal a las voces críticas, 
falta de transparencia con la información de 
la COVID-19 (Universidad de Chile, 2022).
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los medios de comunicación durante el estalli-
do social (Universidad de Chile, 2022).

COLOMBIA

En Colombia se han ratificado todas las decla-
raciones que consagran el derecho al acceso 
a la información, incluyendo la Convención 
Americana de Derechos Humanos y la Con-
vención Interamericana contra la Corrupción. 
Adicionalmente, a lo interno, este principio es 
establecido en el artículo 20 de la Constitución 
Política Colombiana, que garantiza el derecho 
a recibir información veraz e imparcial, y el 74, 
que permite a los ciudadanos acceder a los do-
cumentos públicos, con excepción de los casos 
que establezca la ley (Fundación para la Li-
bertad de Prensa, 2011). 

 Hasta el año 2014 el acceso a la informa-
ción pública no gozaba de una ley en Colom-
bia. Solo se le reglamentaba mediante la Ley 
57 de 1985, que determina el deber de divul-
gación de los actos y decisiones de las autori-
dades públicas y algunos términos sobre has-
ta cuándo podría ser reservada una informa-
ción (treinta años), así como con la Ley 594 
de 2000, que dictamina que las entidades 
públicas deben administrar y custodiar su do-
cumentación en archivos públicos, entre otras 
que lo definían indirectamente (Ibidem, 2011).

Es en 2014 cuando entra en vigor la Ley 1712 
o de Transparencia y del Derecho de Acceso a 
la Información Pública Nacional, que establece 
disposiciones para que la información de cual-
quier entidad pública, persona natural o jurídi-
ca de derecho privado que ejerza función públi-
ca esté a disposición de todos los ciudadanos, 
así como deberes en materia de publicación de 

información y respuesta a solicitudes de infor-
mación (Secretaría de Transparencia, 2014).

En Colombia existen organismos que facul-
tan las solicitudes de acceso a la información 
pública de periodistas y ciudadanos, así como 
parcial satisfacción a estos requerimientos, aun- 
que con tendencia al descenso, de acuerdo con 
expertos consultados para la elaboración del 
Índice Chapultepec de Libertad de Expresión y 
de Prensa. En la nación neogranadina, el orga-
nismo que vela por el cumplimiento de la ley en 
la materia, según lo estipula el mismo texto le-
gal, es el Ministerio Público, a través de la Pro-
curaduría General de la República, la Defen-
soría del Pueblo y las Personerías municipales. 

Se ha constatado que en las zonas más apar-
tadas de la nación los medios periodísticos re-
gionales enfrentan mayores problemas para ac- 
ceder a la información pública, entre otras cau-
sas, debido a una presencia más débil del Esta-
do y a precariedades en la inversión en adies-
tramiento en materia de transparencia para los 
funcionarios. (Cárdenas, H. Isaza, L. Bornace-
lli, I. Neira, O. Vergara A., 2022). 

El acceso a la información pública en el país 
atraviesa, como derecho, presiones de diver-
sa índole ya que en la nación neogranadina la 
situación política y social cuenta, entre otras 
complejidades, con la actuación de grupos irre-
gulares.

COSTA RICA

Costa Rica no cuenta con una situación difícil 
en materia de acceso a la información pública. 
El último capítulo en su horizonte en este sen-
tido, fue la aprobación, en abril de 2022, de la 
Ley General de Acceso a la Información Pú-
blica y Transparencia, votada de manera uná-
nime por el Parlamento de ese país. 

El texto reduce los plazos de respuesta de las 
instituciones para la entrega de información so-
licitada por ciudadanos y periodistas. De ma-
nera similar al modelo seguido por otras nacio-
nes que implementaron sugerencias de están-
dares de la Unesco y de ámbito internacional, 
dictamina que toda la Administración Pública 
Central, Descentralizada Institucional y Terri-
torial y los demás entes de derecho público, así 

En Colombia existen organismos que facultan las 
solicitudes de acceso a la información pública 
de periodistas y ciudadanos, así como parcial 

satisfacción a estos requerimientos, aunque con 
tendencia al descenso, de acuerdo con expertos 

consultados para la elaboración del Índice 
Chapultepec de Libertad de Expresión y de Prensa. 
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como personas jurídicas de derecho privado 
que custodien, administren o exploten fondos, 
bienes o servicios públicos, deberán responder 
a las solicitudes de información pública con 
algunas excepciones indicadas en la ley, tales 
como información considerada secreto de Esta-
do, excluyendo de la declaratoria de secreto de 
Estado lo relativo a derechos fundamentales, 
los datos personales e información que ponga 
en riesgo la seguridad de cualquier persona, en-
tre otras, el secreto profesional y la informa-
ción acumulada para la prevención de delitos. 

La normativa aporta un dato interesante en 
la materia y es que reduce de diez a cinco días 
hábiles el plazo de respuesta para entregar la 
información solicitada por ciudadanos y a solo 
48 horas para los medios de comunicación, 
aunque prorrogables por una única vez en un 
plazo de cinco días adicionales, de acuerdo con 
la complejidad de la solicitud. Solo pide el lle-
nado de un formulario con la identidad de los 
solicitantes. 

La aprobación de esta ley fue bien recibi-
da por los expertos consultados en Costa Rica 
para la elaboración del Índice Chapultepec de 
Libertad de Expresión y de Prensa, que vie-
ron una evolución positiva sobre el acceso a la 
información pública en ese país entre los pe-
riodos de las dos últimas mediciones, a saber, 
2020-2021 y 2021-2022.

CUBA

No existe en Cuba una ley de acceso a la in-
formación pública. El cronograma legislativo 
cubano incluye una discusión, para octubre 
próximo, sobre una Ley de Transparencia y Ac-
ceso a la Información (Diario de Cuba, 2022).

Miguel Alexis Fonseca-Ameller (2021), ex-
plora los antecedentes de la introducción de es-
te principio en la Constitución de Cuba y se-
ñala que la Constitución de la Revolución de 
Guáimaro de 1869, la primera carta magna de 
esa nación, señalaba que: “La Cámara no podrá 
atacar las libertades de culto, imprenta, reunión 
pacífica, enseñanza y petición, ni derecho al-
guno inalienable del pueblo” (Constitución de 
Guáimaro, 1869). 

A esa Constitución, le siguió la de La Yaya, 
de 1897, que en su artículo 13 dispuso que “… 
todos los cubanos tienen derecho a emitir con 
libertad sus ideas y a reunirse y asociarse para 
los fines lícitos de la vida”; la de 1901, en su 
artículo 25:

Toda persona podrá libremente y sin sujeción a 

censura previa, emitir su pensamiento, de palabra 

o por escrito, por medio de la imprenta o por 

cualquier otro procedimiento, sin perjuicio de las 

responsabilidades que impongan las leyes, 

cuando por algunos de aquellos medios se atente 

contra la honra de las personas, el orden social o 

la tranquilidad pública.

 La de 1934, en su artículo 26:

Toda persona tiene derecho a emitir libremente 

sus ideas y opiniones, valiéndose de cualquier 

medio de difusión, sin sujetarse a previa censura; 

sin perjuicio de las responsabilidades que 

impongan las Leyes cuando por algunos de esos 

medios se atente contra la honra de las personas, 

el orden social o la tranquilidad pública.

En la Constitución de 1940, en el artículo 33, 
se dejaba establecido que: “Toda persona po-
drá, sin sujeción a censura previa, emitir libre-
mente su pensamiento de palabra, por escrito 
o por cualquier otro medio gráfico u oral de 
expresión, utilizando para ello cuales quiera o 
todos los procedimientos de difusión disponi-
bles.”  En la carta magna subsiguiente, de 1942, 
se mantuvo este principio rector pero, en 1976, 
en una Cuba revolucionaria, se promulga una 
Constitución que daba un giro en su artículo 
52, a propósito de la ideología estatal:

Se reconoce a los ciudadanos libertad de palabra 

y prensa conforme a los fines de la sociedad 

socialista. Las condiciones materiales para su 

ejercicio están dadas por el hecho de que la 

prensa, la radio, la televisión, el cine y otros 

medios de difusión masiva son de propiedad 

estatal o social y no pueden ser objeto, en ningún 

caso, de propiedad privada, lo que asegura su uso 

al servicio exclusivo del pueblo trabajador y del 

interesado de la sociedad.

 Este artículo queda sin variaciones en las re-
formas constitucionales de 1992 y 2002.
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Con la entrada en vigencia de la Constitu-
ción de Cuba de 2019 se estableció, en su artí-
culo 53, que “… todas las personas tienen dere-
cho a solicitar y recibir del Estado información 
veraz, objetiva y oportuna, y a acceder a la que 
se genere en los órganos del Estado y entida-
des, conforme a las regulaciones establecidas”   
(Constitución de Cuba, 2018).

Mientras en naciones como Perú la norma 
sobre acceso a la información pública cuenta ya 
con veinte años, en Cuba será en octubre cuando 
se debata la referida ley. Desde junio de 2022, 
algunos medios independientes tales como Dia-
rio de Cuba, Alas Tensas, Árbol Invertido, Cu-
banet, El Estornudo, El Toque, Hypermedia, 
Periodismo de Barrio, Rialta, Tremenda Nota y 
la organización no gubernamental Alianza Cu-
bana por la Inclusión, han realizado una campa-
ña de difusión sobre la importancia de que esta 
ley agendada por el gobierno cubano, llegue, en 
efecto, a ser una realidad.

Consideran estas organizaciones que en una 
nación con el régimen que presenta Cuba, la 
norma no será garantía del acceso a la infor-
mación pública, pero sí una vía para exigir data 
pública y rendición de cuentas (derechoasaber.
com, 2022).

La duda es si el autoritarismo permite pra-
xis sobre develación de asuntos de interés pú-
blico para realmente democratizar al sistema 
político. Hasta ahora, esa no ha sido una reali-
dad para el pueblo cubano y habrá que esperar 
cómo opera la transparencia y el hacer cum-
plir de manera independiente el texto legal a 
ser aprobado, así como los contenidos que con-
dicionen la información que el Estado cubano 
estime clasificada.

GUATEMALA

Al mes de agosto de 2022, Guatemala es esce-
nario de una discusión sobre las garantías de 
acceso a la información pública, por parte de 
los poderes Legislativo y Ejecutivo, y diversos 
sectores de la vida pública.

En 2008, la nación había aprobado la Ley de 
Acceso a la Información Pública, instrumento 
que, según representantes de la vida civil y or-
ganizaciones como la Sociedad Interamericana 
de Prensa, había significado un avance en ma-
teria de transparencia y rendición de cuentas. 

Esta ley había sido aplaudida porque no solo 
reconocía el derecho de los ciudadanos a soli-
citar información, sino que además establecía 
obligatoriedad para que los organismos estata-
les publicaran información en portales electró-
nicos. Esta legislación le ponía pies al acceso, 
al establecer qué organismo sería garante de su 
cumplimiento, y en este caso se le asignó el rol 
a la Procuraduría de Derechos Humanos, enti-
dad que creó la Secretaría Ejecutiva de la Co-
misión de Acceso a la Información Pública. 

No obstante, un cambio tuvo este instrumen-
to legal en 2020, cuando se aprobó la iniciati-
va de reforma 5792. La iniciativa establecía la 
creación de una Oficina Nacional de Acceso a 
la Información Pública, dependiente del Con-
greso, el cual asignaría a su director por mayo-
ría simple; esto no cumple con ninguna de las 
garantías de independencia de la influencia del 
poder político, recomendado de acuerdo con 
estándares internacionales y recomendaciones 
de organismos como la Organización de Esta-
dos Americanos. 

En noviembre de 2020, la SIP cuestionó la re-
forma, indicando que en lugar de hacerla más 
operativa y eficiente, tendía a debilitarla. El pre-
sidente de la SIP, Jorge Canahuati, y el presiden-
te de la Comisión de Libertad de Prensa e Infor-
mación, Carlos Jornet, señalaron que el sistema 
de la Procuraduría era eficiente, toda vez que 
hubo 86.715 pedidos de información pública en 
2019, muy superior a las 11.289 solicitudes del 
primer año de funcionamiento (SIP, 2020). 

En el presente, otra iniciativa genera polé-
mica y preocupación en materia de acceso a la 
información pública en Guatemala. El Decre-

En el presente, otra iniciativa genera polémica 
y preocupación en materia de acceso a la 

información pública en Guatemala. El Decreto 
39-2022, aprobado el pasado 4 de agosto de 

2022 por el Parlamento, ha sido señalado por 
algunos artículos como una posibilidad de que se 

imponga una mordaza digital. 
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to 39-2022, aprobado el pasado 4 de agosto de 
2022 por el Parlamento, ha sido señalado por 
algunos artículos como una posibilidad de que 
se imponga una mordaza digital. 

El artículo 19 del decreto se cita a continua-
ción:

Comete delito de acoso por medios cibernéticos, 

la persona individual, grupo o grupo de delin-

cuencia organizada, que públicamente, en el 

ámbito escolar, laboral u otro ámbito determi-

nado, y en cualquiera de las formas de autoría 

establecidas en el Decreto Número 17-73 del 

Congreso de la República, Código Penal y sus 

reformas, lleve a cabo por medio de un sistema 

informático o sistemas que utilice tecnologías de 

la información y las comunicaciones, cualquiera 

o ambos de los supuestos siguientes:

a) Intimidar o asediar a una persona o grupo de 

personas con contenido falso o cruel, en posesión 

legítima o no del sujeto activo a través de las tec-

nologías de la información o comunicaciones, 

puede ser con la intención de ejercer dominio 

sobre la víctima, o para que esta realice actos 

contra su voluntad; o

b) Divulgar información confidencial de otra per-

sona que afecten su honor o su salud física o psi-

cológica, actuando o no de forma anónima y por 

cualquier sistema informático o cualquier medio 

de información electrónico.

(Artículo 19, Decreto 39-2022)

Se aprecia en el artículo la posibilidad de es-
coger, a criterio, cuáles serían estos contenidos 
supuestamente falsos, o cuáles aquellos que es-
tarían en el ánimo de atentar “psicológicamen-
te” contra un individuo.

ECUADOR

Durante diez años, con el mandato de Rafael 
Correa, la libertad de expresión, de prensa y 
el acceso a la información fueron coartados 
en todo Ecuador. Persecución a periodistas y a 
los medios, censura en Internet y la creación de 
una ley mordaza fueron algunas de las circuns-
tancias que afectaron el derecho de acceder a la 
información en el país. 

La Ley Orgánica de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública (Lotaip) entró en 
vigencia en 2004. En ella se establece que el 
acceso a la información pública es gratuito, a 
excepción de los costos de reproducción. Para 
realizar la solicitud, la persona interesada debe 
hacer la misma por escrito ante el titular de la 
institución, haciendo constar “… en forma cla-
ra la identificación del solicitante y la ubica-
ción de los datos o temas motivo de la solici-
tud” (Art. 19), la información debe entregarse 
en diez días, dicho plazo podrá ser prorrogado 
por cinco días más. Esa inclusión no está acor-
de con estándares internacionales, según los 
cuales no habría que justificar el pedido y sería 
suficiente identificar al solicitante.

Añadido a esto, toda institución debe contar 
con un portal de información en el que tiene 
que difundir obligatoriamente una información 
mínima actualizada para garantizar la transpa-
rencia. Los funcionarios que omitan o denie-
guen el acceso a la información podrán ser san-
cionados con multas, suspensiones de sus fun-
ciones e incluso la destitución del cargo.

Aunque esta ley fue reconocida por ser la 
más moderna de la región, nunca se creó una 
institución independiente del Estado que velara 
por el derecho al libre acceso a la información 
pública y la transparencia, asignándose esto en-
tre las funciones de la Defensoría del Pueblo. 
Esta situación, según el abogado Pedro Valver-
de, ocasiona que el acceso a la información sea 
“letra muerta” dentro de las leyes de Ecuador 
(Valverde, 2022).

En 2013 entró en vigencia la Ley Orgáni-
ca de Comunicación (LOC), también conoci-
da como ley mordaza, que fue criticada por la 
ONU y la CIDH. Esta ley estaba plagada de ar-
tículos preocupantes como el 17, que establece 

Aunque esta ley fue reconocida por ser la 
más moderna de la región, nunca se creó una 
institución independiente del Estado que velara 
por el derecho al libre acceso a la información 
pública y la transparencia, asignándose esto 
entre las funciones de la Defensoría del Pueblo. 
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que el Estado debía garantizar el derecho a la 
verdad, prohibiendo la divulgación de “infor-
mación falsa”, lo que permitía que el gobierno 
clasificara de verdad o mentira la información a 
su conveniencia (Infobae. 2022). El gobierno de 
Correa también aprobó en la LOC la creación 
de la Superintendencia de Comunicación. (Su-
percom), organismo que sirvió para controlar 
y ejercer censura contra los medios de comu-
nicación y que fue eliminado en 2019, tras las 
reformas realizadas a la LOC por el presidente 
Lenín Moreno. Pero durante sus pocos años de 
gestión, esta institución “… abrió 1.188 proce-
sos administrativos en contra de medios de co-
municación, de los cuales 706 terminaron en 
sanción” (Radio Pichincha, 2020). 

Posteriormente, el presidente Guillermo 
Lasso planteó la reforma de esta ley, optan-
do por un veto parcial: de sus dieciocho ob-
jeciones por inconstitucionalidad, doce fue-
ron aprobadas por la Corte Constitucional del 
país (Infobae, 2022). Esto ocurre porque, para 
mediados de 2022, la bancada de la Unión por 
la Esperanza (UNES) buscaba regresar a la ley 
mordaza en la Asamblea Nacional, lo que aler-
tó a diversas ONG tanto a escala nacional como 
internacional (La Hora, 2022). 

Este texto, aprobado por el Poder Legislati-
vo, fue rechazado por el Ejecutivo porque “… 
intenta nuevamente restringir el derecho a la 
libertad de expresión y proporcionar mecanis-
mos de persecución” (El Universo, 2022). Ante 
esta situación, diferentes organizaciones como 
la Unión Nacional de Periodistas y Fundame-
dios, e incluso instituciones estatales como el 
Consejo de Comunicación, solicitaron que la 
presidencia “aplique un veto total a estas refor-
mas” (Fundamedios, 2022).

Aun así, esto no significa que el acceso a la in-
formación pública y la transparencia estén bien 
salvaguardados en la práctica en esa nación. 
Fundamedios destaca que en 2009 se enviaron 
69 solicitudes a diversas instituciones estatales 
y de estas, solo siete entregaron la información 
completa. Asimismo, para 2015 con su estudio 
La consolidación de una cultura de opacidad: 
medición de la transparencia en el sector pú-
blico ecuatoriano, Fundamedios observó que 
de 74 solicitudes enviadas a 37 instituciones, 
cuatro fueron denegadas (una hecha a nombre 
de Fundamedios y tres de ciudadanos), solo 35 
fueron contestadas y de esas, únicamente diez 
entregaron la información completa. Más ade-
lante, para 2022, realizaron otro informe en el 
que afirmaban que el país aún continuaba con 
la cultura del secreto, y que “… el acceso com-
pleto a datos que reposan en instituciones pú-
blicas sigue siendo una utopía” (Fundamedios, 
2022).

Fundamedios alertaba que durante 2021 se 
registraron 35 alertas por violaciones al dere-
cho al acceso de información, de estas, dieci-
séis fueron por obstrucción al trabajo periodís-
tico y diecinueve por omisión, entrega incom-
pleta de la información y negativa. Entre los 
casos que se detallan en el informe destacan: el 
ocultamiento de información sobre la COVID-19 
por parte del Ministerio de Salud, la obstruc-
ción de la Contraloría General ante el interés 
de los medios de acceder a información sobre 
el patrimonio público y, por último, la negati-
va, por otro año más, de la desclasificación de 
los documentos relacionados con el caso de se-
cuestro y asesinato del equipo del diario El Co-
mercio en 2018. Este informe también revelaba 
que las alertas se triplicaron en comparación 
con el año 2020 y que seguía el abuso de la 
categoría de “información reservada” por parte 
de las instituciones (Fundamedios, 2022).

EL SALVADOR

El 8 de abril de 2011, la Asamblea Legislativa 
de la República de El Salvador sancionó el De-
creto N° 534, la Ley de Acceso a la Informa-
ción Pública. En su primer considerando, el le-

Fundamedios alertaba que durante 2021 se 
registraron 35 alertas por violaciones al derecho 

al acceso de información, de estas, dieciséis 
fueron por obstrucción al trabajo periodístico y 

diecinueve por omisión, entrega incompleta de la 
información y negativa. 
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gislativo de entonces citaba, prácticamente, el 
artículo 19 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos: “… toda persona tiene de-
recho a la libertad de expresión, la cual com-
prende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones de toda índole, sin considera-
ción de fronteras, ya sea escrita, verbal, electró-
nica o por cualquier otra forma.” (Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, Art. 19).

También aludía el texto a contenidos de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la 
corrupción, reconociendo que la transparencia, 
el derecho al acceso a la información pública, 
a la participación ciudadana y la obligatoriedad 
de las autoridades a rendir cuentas de la gestión 
pública, son necesarios para prevenir y sancio-
nar actos de corrupción (Ley de Acceso a la In-
formación Pública de El Salvador, 2011).

Entre los principios que demarca su legisla-
ción en la materia para la interpretación de sus 
artículos, rigen la máxima publicidad, la dis-
ponibilidad, la prontitud, la veracidad, la igual-
dad, la sencillez, pero incluso la gratuidad, 
yendo más adelante que otras legislaciones de 
su tipo. Coincide con otras legislaciones en la 
materia, como la de Perú, en lo referente a lo 
que debe permanecer clasificado. Así lo desta-
ca en su artículo 19:

Es información reservada: a. Los planes militares 

secretos y las negociaciones políticas a que se 

refiere el artículo 168 ordinal 7º de la Constitu-

ción. b. La que perjudique o ponga en riesgo la 

defensa nacional y la seguridad pública. c. La que 

menoscabe las relaciones internacionales o la 

conducción de negociaciones diplomáticas del 

país. d. La que ponga en peligro evidente la vida, 

la seguridad o la salud de cualquier persona. e. La 

que contenga opiniones o recomendaciones que 

formen parte del proceso deliberativo de los ser-

vidores públicos, en tanto no sea adoptada la 

decisión definitiva. f. La que causare un serio per-

juicio en la prevención, investigación o persecu-

ción de actos ilícitos, en la administración de 

justicia o en la verificación del cumplimiento de 

las leyes. g. La que comprometiere las estrategias 

y funciones estatales en procedimientos judi-

ciales o administrativos en curso. h. La que pueda 

generar una ventaja indebida a una persona en 

perjuicio de un tercero. No podrá invocarse el 

carácter de reservado cuando se trate de la inves-

tigación de violaciones graves de derechos funda-

mentales o delitos de trascendencia internacional.

(Artículo 19, Ley de Acceso a la Información 

Pública de El Salvador) 

El ente encargado de cumplir y hacer cum-
plir los estatutos de esta ley es el Instituto de 
Acceso a la Información Pública, pero se seña-
la que están obligados a cumplirla, “… los ór-
ganos del Estado, sus dependencias, las institu-
ciones autónomas, las municipalidades o cual-
quier otra entidad u organismo que administre 
recursos públicos, bienes del Estado o ejecute 
actos de la administración pública en general”. 

 El conflicto en El Salvador no deviene, en-
tonces, de la tipología de su entramado legal en 
torno al acceso a la información pública. De 
acuerdo con informes de la ONG Acción Ciuda-
dana, en relatoría difundida en agosto de 2022, 
el problema ha radicado en el desempeño del 
Instituto de Acceso a la Información Pública, 
que ha evidenciado, de acuerdo con sus cifras, 
una disminución significativa en el número de 
casos resueltos y una “amplia reducción de las 
resoluciones emitidas a favor del ciudadano”, 
“en beneficio de las autoridades que deniegan 
el acceso a la información”. De acuerdo con la 
ley, los ciudadanos pueden apelar a este insti-
tuto, si algún organismo se niega a entregar in-
formación pública (Acción Ciudadana, 2022). 

Tal como se sugiere en estándares interna-
cionales, el directorio del organismo encarga-
do debería estar conformado por cinco conse-
jeros, tal como ocurre en El Salvador, donde 
la designación es potestad del presidente de la 
República, a partir de un proceso de consultas 
y candidaturas por parte de la sociedad civil y 
académica experta. 

Según ONG salvadoreñas, existen irregulari-
dades en torno al directorio del instituto a car-
go. En febrero de 2022, la comisionada de la 
entidad, Liduvina Escobar, denunció su remo-
ción y señaló que el proceso de destitución fue 
arbitrario. 
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